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do la providencia que en su parte disposi-
tiva dice:

El magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 4 de Coslada ha acordado citar
a don Vasile Marian Simion, a fin de que el
día 26 de febrero de 2009, a las nueve y trein-
ta horas, asista en la Sala de vistas a la cele-
bración del juicio de faltas indicado, seguido
por hurto, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer
al acto de juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse (testigos, do-
cumentos, peritos...) y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien este no es pre-
ceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de re-
sidir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de cédula de ci-
tación a juicio a don Vasile Marian Simion y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Coslada, a 13 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.826/09)

tiene atribuido el uso exclusivo del trastero
número 1. Que tiene una participación indi-
visa del 1,350 por 100 del local destinado a
garaje y cuartos trasteros sito en el edificio
denominado “Peñalara”, al sitio del Postigo,
hoy paseo Rosales, número 65, en el término
de Collado Mediano, que incluye 21 plazas
de garaje, cuatro aparcamientos de motoci-
cletas y 22 cuartos trasteros, cuya participa-
ción tiene atribuido el uso exclusivo del
mencionado trastero número 1.

La totalidad del local donde se encuentra
el trastero consta inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2 de San Lorenzo de El
Escorial, en el tomo 2.566, libro 77 de Co-
llado Mediano, folio 19, finca 2.577.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha, se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Collado Villalba, a 2 de diciembre
de 2008.—La secretaria (firmado).

(02/16.468/08)

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ordinario
número 429 de 2005 se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por “Pelayo, Mutua de Seguros”, representa-
da por el procurador señor Rodríguez, contra
don Javier Correal González, debo condenar
y condeno a don Javier Correal González a
abonar a la actora la suma de 31.044,51
euros, más los intereses legales desde la fe-
cha de interposición de la presente demanda.

Todo ello con expresa imposición de cos-
tas al demandado.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación que deberá interponer-
se en el plazo de cinco días, a contar desde
el día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que lleva-
rá certificación a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Javier Correal González, se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Colmenar Viejo, a 8 de octubre de 2008.—
El secretario (firmado).

(02/16.240/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio
de faltas número 478 de 2007 se ha dicta-

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 8
de Leganés.

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el
número 69 de 2008 se sigue procedimiento
de juicio ordinario número 69 de 2008, a
instancias de “Recreativos Rupe, Sociedad
Limitada”, representada por el procurador
don Emiliano Carretero Morales, contra
“González y Espinosa Inversiones, Socie-
dad Limitada”, en situación de rebeldía, en
relación de cantidad, en los que se ha dicta-
do sentencia en fecha 28 de noviembre de
2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por el procurador don Emiliano
Carretero Morales, en nombre y representa-
ción de la entidad “Recreativos Rupe, So-
ciedad Limitada”, contra “González y Espi-
nosa Inversiones, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro resuelto el contrato sus-
crito entre las partes en fecha 28 de mayo
de 2007.

Que debo condenar y condeno a “Gonzá-
lez y Espinosa Inversiones, Sociedad Limi-
tada”, a pagar a “Recreativos Rupe, Socie-
dad Limitada”, la cantidad de 45.000 euros,
más el interés legal de esta cantidad desde el
día 11 de febrero de 2008.

Se imponen las costas causadas a la parte
demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse
recurso de apelación, que en su caso, deberá

prepararse ante este Juzgado para ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid
en el término de cinco días hábiles siguien-
tes a su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado para-

dero de la demandada “González y Espino-
sa Inversiones, Sociedad Limitada”, y para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y para que sirva de
notificación de sentencia a la demandada re-
belde, se extiende la presente.

En Leganés, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/528/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Ramón de la Fuente Rivera, secre-
tario judicial del Juzgado de primera ins-
tancia número 2 de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 600 de 2008,
a instancias de doña Teresa Rodrigo García
y don Francisco Sánchez García la reanuda-
ción del tracto sucesivo de las siguientes
fincas:

Finca urbana: 36. Vivienda en planta
baja, letra D, a la izquierda, según se entra
en el portal número 8; situada en planta
baja. Tiene una superficie construida apro-
ximada de 95,67 metros cuadrados, y sus
linderos son: por el frente, con rellano de
escalera por donde tiene su entrada, piso le-
tra A de la misma planta y patio interior la-
teral izquierdo del portal; por la derecha
entrando, con el piso letra C del portal nú-
mero 7; por la izquierda, con portal de en-
trada a la finca, y por el fondo, con la tra-
vesía Severo Ochoa.

Cuota: tiene una cuota de participación de
2,04 por 100.

Inscripción: figura inscrita en el Registro
de la Propiedad de Parla, al tomo 2.804, li-
bro 157 de Parla, folio 19, finca núme-
ro 12.063, inscripción segunda.

Hoy denominada travesía de Severo
Ochoa, número 10, bajo D (antigua travesía
Severo Ochoa, número 8).

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a don José Luis Labra-
da Uris y doña María del Valle Crespo Már-
quez como titular registral y doña Teresa
Rodrigo García y don Francisco Sánchez
García para que dentro del término anterior-
mente expresado puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Parla, a 12 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/633/09)


